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ELIMINADO: 1. Numero de Clave de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral. Lo anterior en relación al articulo 138 fracciones I, II y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nuevo León y en concordancia con los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León por tratarse de información clasificada como reservada.
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